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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Servibérica de Contratación e Integración, S.L. 
(Expte.) CA/CE3/00048/2005.
Importe: 7.104,20 €.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en CEE.

Cádiz, 21 de junio de 2007.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, 
sobre solicitante del Programa de Ayuda de la Junta de 
Andalucía por la contratación de personas para el cuidado 
de un familiar al que no ha sido posible notificar un acto 
administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin haber 
podido practicarse la misma en el lugar señalado en la solicitud 
y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda 
su notificación mediante la presente publicación.

Contra las resoluciones notificadas, podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; así mismo podrán in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/CFA/00008/2006.
Entidad: Juan Barroso Maldonado.
Localidad: Aljaraque.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación (2.º in-
tento).

Huelva, 15 de junio de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 ANUNCIO de 15 de junio de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica relación de solicitantes de 
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-

lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio, significándoles que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente 
en el Servicio de Formación para el Empleo de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la calle 
Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, 1.ª planta, 
de Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto de 
requerimiento de documentación para poder continuar con la 
tramitación de solicitudes de Ayudas de FPO, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les concede un plazo de 
diez días hábiles para que aporten la documentación reque-
rida, con indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá 
por desistidos de su petición. 

Curso Alumno 
29/2004/J/145 29/90 Ramón Fernández Jiménez
29/2004/J/130 29/01 Paloma María Hiles Amate
29/2004/J/342 29/10 Sensi Inocencia Heredia Maya
29/2004/J/321 29/04 Maribel Romero Rueda
29/2003/J/118 29/07 Hesham Asan Said Hesham
29/2004/J/263 29/91 Sara Criado Reina

Málaga, 15 de junio de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos.

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas al amparo de la Orden que se cita, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
modalidad 7 (ARE): Modernización y fomento de la Ar-
tesanía, para empresas (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad 7 (ARE): Modernización y fo-
mento de la Artesanía, para empresas (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 18 de junio de 
2007, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa 
reguladora de las subvenciones en materia de Comercio y Ar-
tesanía (Convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido de dicha Resolución, cuyos anexos 
contienen la relación de afectados, estará expuesto en el ta-
blón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Vic-
toriano Rivera, 4 y Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a par-
tir del mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 18 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blico el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir 
los requisitos o no aportar la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 
7 (ARA): Modernización y Fomento de la Artesanía, para 
asociaciones/federaciones (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 20 de junio de 
2007, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos o no 
aportan la documentación preceptiva establecida en las bases 
reguladoras de las subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 7 (ARA): Modernización y Fomento de
la Artesanía, para asociaciones/federaciones (Convocatoria 
año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de Córdoba, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 20 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden y deniegan sub-
venciones solicitadas por Entidades Locales al amparo 
de la Orden que se cita, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de turismo –Modalidad 3 PLY–, en su con-
vocatoria para 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 
13.12.06), esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 19 de junio de 2007 
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria 
de subvenciones en materia de turismo para actuaciones inte-

grales que fomenten el uso de las playas –Modalidad 3 PLY– a 
Entidades Locales, correspondiente al ejercicio 2007, realizada 
al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 (Edif. Serv. Múltiples, 
9.ª planta) de Málaga, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente requerimiento de 
anulación en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su notificación o directamente y en el mismo plazo, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Málaga, 19 de junio de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 ACUERDO de 4 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de iniciación del procedimiento 
sancionador en materia de Comercio Interior núm. CO-
SN-MA-051/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador en ma-
teria de Comercio Interior núm. CO-SN-MA-051/2007, contra 
JJ MM Zapateros, S.A., como titular del establecimiento de-
nominado «José María Moreno», que tuvo su último domicilio 
conocido en Centro Comercial Marina Banus Loc 108, Puerto 
Banús, 29660, Marbella (Málaga), por posible infracción a la 
Ley de Comercio Interior de Andalucía, por medio del presente 
y en virtud de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se pu-
blica el presente anuncio de somera indicación del contenido 
del acto para que sirva de notificación, significándole que para 
conocer el contenido íntegro del Acuerdo de Iniciación y cons-
tancia de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, Servicio de Comer-
cio, sito Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de 
Servicios Múltiples, 29071, Málaga.

Málaga, 4 de mayo de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 ACUERDO de 8 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de iniciación del procedimiento 
sancionador en materia de Comercio Interior núm. CO-
SN-MA-067/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador en ma-
teria de Comercio Interior núm. CO-SN-MA-067/2007, contra 
Lolita Bon, S.L., como titular del establecimiento denominado 
«Lolita Bon», que tuvo su último domicilio conocido en Centro 


